
69 

CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se 

recibieron en este Despacho Judicial, el día 05 de abril de 2021, 

procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad. Al señor Juez para su 

conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Junio 02 de 2021 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria   

 
 
Radicado  2016 - 090 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante CLARENA LOAIZA 
Demandados JHON JABER CASTRO MANCERA y 
   OLGA LUCIA RINCÓN ALVARADO 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Junio tres de dos mil veintiuno. 
 

 
En atención al memorial obrante a folios inmediatamente anteriores, se 

RECONOCE PERSONERÍA a la abogada GLORIA PATRICIA RAMIREZ 

OTALVARO, identificada con cédula de ciudadanía número 29.330.251 y 

tarjeta profesional No. 191.059, para representar en este asunto a la parte 

demandante, en los términos allí conferidos. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez          
 

 
 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 04 
de junio de 2021. 
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